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UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA 

 
* 20251040007181* 

Al contestar por favor cite estos datos: 
No. 20251040007181 

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2025 
 
 
Señor: 
JUEZ 30 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Sección Segunda Carrera 57 No. 43 - 91 piso 1 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Jadmin30bta@notificacionesrj.gov.co  
Tel: 0315553939 ext. 1030  
La Ciudad 
 
 
Asunto:   Informe de Avances Comité de Verificación para el cumplimiento del fallo. 
Acción Popular:  11001333103020090042800.  
Demandante:   Luis Felipe Vergara Cabal.  
Demandado:   Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca y Otros. 

 
Cordial saludo. 
 
La Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca, en su calidad de Secretaría Técnica del Comité de 
Verificación, en el marco del fallo judicial AP-428 de 2009, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
numeral noveno del referido fallo, tiene a bien remitir a su despacho el Acta No. CV-005-2025, 
correspondiente a la sesión del Comité celebrada el día 7 de noviembre de 2025. 
 
Anexos: 
 
- Correo electrónico a través del cual se delega al Dr. Carlos Andrés Camargo Flechas, por el 

Director de Fomento de la Educación Superior, Dr. Luis Álvaro Gallardo Eraso, en calidad de 
delegado técnico del Ministerio. (1 folio). 

http://www.universidadmayor.edu.co/
mailto:contacto@universidadmayor.edu.co
https://orfeo.unicolmayor.edu.co/orfeo/bodega/2025/104/docs/120251040007181_00001.docx?time=1765832130
https://orfeo.unicolmayor.edu.co/orfeo/bodega/2025/104/docs/120251040007181_00001.docx?time=1765832130
mailto:Jadmin30bta@notificacionesrj.gov.co
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- Boletín Informativo Comunidad Institución Educativa Policarpa. (1 folio). 
- Acta No 5 del 7 de noviembre de 2025. (12 folios). 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 

DARÍO SANTIAGO CÁRDENAS VARGAS  
Jefe Oficina Jurídica 

 
 
Anexo: Total folios (14 folios)  

 
Proyectó: Yaira Londoño Bermúdez, Asesora Rectoría proyecto Nueva Sede 

. 

http://www.universidadmayor.edu.co/
mailto:contacto@universidadmayor.edu.co
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 Nombre 
Consejo/Comité 

Comité de Verificación para el cumplimiento de la 
Sentencia Judicial 

Acta No. CV-05-2025
Asunto Quinta Sesión 2025 Comité de Verificación 

Modalidad Presencial Ministerio de Educación Nacional 

Fecha 7 de noviembre de 2025 Hora inicio 8:45 am Hora fin 10:00 am 

Reunión ordinaria        X Reunión extraordinaria 

Convocados Comité de Verificación del Fallo 

Nombre Cargo – Rol Correo electrónico 
Número de 
contacto 

Oscar Domingo 
Quintero Arguello 

Juez 30 Administrativo del 
Circuito de Bogotá D.C 

 correscanbta@cendoj.ramajudicial
.gov.co 
jadmin30bta@notificacionesrj.gov.
co 

Ricardo Moreno Patiño 
Viceministro de Educación 
Superior 

rmorenop@mineducacion.gov.co 

Luis Álvaro Gallardo 
Director de Fomento de 
Educación Superior - MEN 

lgallardo@mineducacion.gov.co 
316749473
5 

Carolina Sánchez Moya 
Asesora Técnica – Dirección de 
Fomento de Educación Superior - 
MEN 

csanchezm@mineducacion.gov.co 
300240012
1 

Juan Leonardo Álvarez 
Arévalo 

Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público - Subdirector Técnico O 
Administrativo 

Juan.alvarez@minhacienda.gov.co 

María Ruth Hernández 
Martínez 

Universidad Colegio Mayor de 
Cundinamarca (Unicolmayor) 
Rectora 

rectoria@unicolmayor.edu.co 
2418800 
Ext. 110 

Yaira Londoño 
Bermúdez 

Universidad Colegio Mayor de 
Cundinamarca (Unicolmayor)  
Asesora proyecto Nueva Sede 

nuevasede@unicolmayor.edu.co 313455814
1 

Fredy Wilson Chavarro 
Pacheco  

Profesional Especializado, 
personería de Bogotá 

asuntosjurisdiccionales@personeri
abogota.gov.co 

(601) 
3820450 / 
80 

Carmen Sofia Pérez 
Colegio Policarpa Salavarrieta-
IED Representante comunidad 
educativa - Rectora 

lnalpolicarpasalav3@educacionbog
ota.edu.co 301605450

3 

Luis Fernando 
Chaparro 

Colegio Policarpa Salavarrieta-
IED Representante comunidad 
educativa 

familia.policarpa@yahoo.es 
300-
2395657 

Adriana Lucia González 
Diaz 

Directora de Vigilancia Fiscal – 
Contraloría General de la 
republica 

adrianal.gonzalez@contraloria.gov.
co 

5187000 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jadmin30bta@notificacionesrj.gov.co
mailto:jadmin30bta@notificacionesrj.gov.co
mailto:rmorenop@mineducacion.gov.co
mailto:rectoria@unicolmayor.edu.co
mailto:nuevasede@unicolmayor.edu.co
mailto:lnalpolicarpasalav3@educacionbogota.edu.co
mailto:lnalpolicarpasalav3@educacionbogota.edu.co
mailto:familia.policarpa@yahoo.es
mailto:adrianal.gonzalez@contraloria.gov.co
mailto:adrianal.gonzalez@contraloria.gov.co
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Freddy Chacón Chacón 
Universidad Colegio Mayor de 
Cundinamarca Representante 
comunidad educativa 

freddychacon@unicolmayor.edu.c
o 

302361326
9 

Juan de Dios Mosquera Movimiento Nacional Cimarrón 
cimarronnacional@movimientocim
arron.org 

310787127
7 

Gina Paola Vaca 
Espinosa 

Apoyo a la Supervisión - Fondo 
de Financiamiento de 
Infraestructura Educativa 

 gvaca@ffie.com.co 

320306046
1 

Luis Fernando Fino 
Sotelo 

Representante Ministerio de 
Cultura 

lfino@mincultura.gov.co 

Asistentes al Comité del Fallo Judicial 

Nombre Cargo – Rol Correo electrónico 
Número de 
contacto 

Carmen Sofia Pérez 
Colegio Policarpa Salavarrieta-
IED Representante comunidad 
educativa - Rectora 

lnalpolicarpasalav3@educacionbo
gota.edu.co 3016054503 

Freddy Chacón 
Chacón 

Universidad Colegio Mayor de 
Cundinamarca Representante 
comunidad educativa 

freddychacon@unicolmayor.edu.c
o 

3023613269 

Luis Álvaro Gallardo Director de Fomento de 
Educación Superior - MEN 

lgallardo@mineducacion.gov.co 3167494735 

Yenny Cristina 
Méndez Galán 

Secretaría Distrital de Educación 
– Dirección de construcción

ymendez@educacionbogota.gov.c
o 

3107828137 

Carlos Andrés 
Camargo Flechas 

Asesor de la Dirección de 
Fomento de Educación Superior - 
MEN 

ccamargo@mineducacion.gov.co 

Carolina Sánchez 
Moya 

Directora de Infraestructura 
Educativa - MEN 

csanchezm@mineducacion.gov.co 3002400121 

Gina Paola Vaca 
Espinosa 

Apoyo a la Supervisión - Fondo de 
Financiamiento de 
Infraestructura Educativa 

 gvaca@ffie.com.co 

3203060461 

Carmen Sofia Pérez 
Colegio Policarpa Salavarrieta-
IED Representante comunidad 
educativa - Rectora 

lnalpolicarpasalav3@educacionbo
gota.edu.co 3016054503 

Yaira Londoño 
Bermúdez 

Universidad Colegio Mayor de 
Cundinamarca (Unicolmayor)  
Asesora proyecto Nueva Sede 

nuevasede@universidadmayor.ed
u.co

3134558141 

Juan Leonardo Álvarez 
Arévalo 

Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público - Subdirector Técnico O 
Administrativo 

Juan.alvarez@minhacienda.gov.co 

Noelia Barbosa 
Fuentes, 

Comunidad Educativa del Colegio 
Policarpa 

mailto:freddychacon@unicolmayor.edu.co
mailto:freddychacon@unicolmayor.edu.co
mailto:cimarronnacional@movimientocimarron.org
mailto:cimarronnacional@movimientocimarron.org
mailto:gvaca@ffie.com.co
mailto:nballen@mincultura.gov.co
mailto:lnalpolicarpasalav3@educacionbogota.edu.co
mailto:lnalpolicarpasalav3@educacionbogota.edu.co
mailto:freddychacon@unicolmayor.edu.co
mailto:freddychacon@unicolmayor.edu.co
mailto:gvaca@ffie.com.co
mailto:lnalpolicarpasalav3@educacionbogota.edu.co
mailto:lnalpolicarpasalav3@educacionbogota.edu.co
mailto:nuevasede@universidadmayor.edu.co
mailto:nuevasede@universidadmayor.edu.co
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Objetivo 

Informar las gestiones realizadas a partir del último Comité de Verificación del 9 de septiembre de 2025, 
en cumplimiento de la sentencia judicial emanada por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

Orden del día 

1. Lectura, discusión y aprobación del orden del día.
2. Registro de los asistentes al comité.
3. Verificación del quórum.
4. Avance y cumplimiento de los acuerdos y compromisos por parte de las entidades comprometidas en

la sentencia judicial. (Acuerdos y compromisos consignados en la sesión anterior del 9 de septiembre
de 2025).

a. Secretaría de Educación del Distrito
b. Institución Educativa Distrital Policarpa Salavarrieta
c. Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca
d. Ministerio de Educación Nacional
e. Ministerio de Cultura
f. Ministerio de Hacienda y Crédito Público
g. Otras entidades.

5. Preguntas, sugerencias, proposiciones y varios.
6. Adopción de tareas y compromisos.
7. Remisión del informe al juzgado
8. Fecha, hora y lugar próximo comité de verificación.

Desarrollo de la reunión 

Se solicitó autorización a los asistentes para grabar la reunión. 

Se dio inicio al segundo comité de verificación del año. 

1. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.

La Ingeniera Yaira Londoño Bermúdez, en representación de la secretaría técnica de la Universidad Colegio 
Mayor de Cundinamarca, realizó la lectura del orden del día, el cual fue aprobado por los miembros del 
comité. 

2. REGISTRO DE LOS ASISTENTES AL COMITÉ.

La Ingeniera Yaira Londoño Bermúdez, llamó a lista a los miembros que representan las entidades que 
hacen parte del Comité de Verificación, al igual que se solicitó la presentación por cada una de las personas 
que asisten al comité. 

3. VERIFICACIÓN DEL QUORUM
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El Dr. Carlos Andrés Camargo Flechas, informó que mediante correo electrónico fue delegado por el 
Director de Fomento de la Educación Superior, Dr. Luis Álvaro Gallardo Eraso, en calidad de delegado 
técnico del Ministerio, con el fin de contribuir al seguimiento interinstitucional de los compromisos 
derivados del fallo judicial. Seguidamente la secretaría técnica del comité verificó el número de asistentes, 
las entidades representadas y manifestó que no hay quórum, se determina por los integrantes del Comité 
que pese a que no hay Quorum para efectos de seguimiento se adelanta la sesión.  
 
4. AVANCE Y CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS Y COMPROMISOS POR PARTE DE LAS ENTIDADES 
COMPROMETIDAS EN LA SENTENCIA JUDICIAL. (Acuerdos y compromisos consignados en la sesión 
anterior). 
 
La Secretaría Técnica informó sobre el único compromiso registrado en la sesión del comité anterior, 
realizada el 9 de septiembre, referente a la respuesta al oficio remitido por el Ministerio de Educación. Esta 
respuesta fue enviada el mes pasado por la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca al Ministerio 
mediate oficio No 20251000005181 del 18 de septiembre de 2025, por lo cual dicho compromiso se da por 
cumplido. 
 
En consecuencia, se procede con la presentación de los avances por parte de cada entidad. Se inicia con la 
Secretaría de Educación del Distrito. 
 
 

4.1 INFORME AVANCE Y CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS Y COMPROMISOS POR PARTE DE LAS 
ENTIDADES COMPROMETIDAS EN LA SENTENCIA JUDICIAL: 
 
4.1.1 SECRETARÍA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 
 

Intervención Arq. Cristina Méndez Galán apoyo a la Supervisión de la Secretaría de Educación Distrital,  
Quien informó que, en relación con la ejecución del proyecto de Policarpa, cuya gestión viene siendo 
adelantada por el FFIE, se informó que actualmente se cuenta con un avance de obra del 5.96 %, frente a 
un programado de 20.33 %, y un avance físico ejecutado del 26.29 %. 
 
A continuación, se concedió la palabra a la arquitecta Gina Vaca, del FFIE, para que presente el detalle de 
las actividades que se encuentran en ejecución. La Secretaría de Educación permanece atenta a resolver 
cualquier inquietud relacionada con los avances del proyecto o con el acompañamiento brindado por la 
entidad. 
 

Intervención Arq. Gina Vaca  Apoyo a la Supervisión del FFIE- Fondo de Financiamiento de Instituciones 
Educativas:  
 
En la actualidad, la ejecución de la obra presenta un avance físico del 26,29 %, lo cual refleja un adelanto 
frente a las actividades programadas. 
 
Este porcentaje corresponde a la culminación del cerramiento perimetral definitivo, los muros de 
contención, los muros en gaviones, que ya se encuentran finalizados en su totalidad, y los muros anclados, 
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cuyos trabajos comprenden tanto la construcción en concreto como la instalación de anclajes, estos últimos 
con un avance significativo. De igual forma, se continúa con la ejecución de las cimentaciones asociadas 
tanto a las obras de mitigación como a la obra nueva, que incluye los edificios administrativos, de aulas y 
las vigas de cimentación. 
 
Así mismo, se avanzan las actividades relacionadas con las obras hidráulicas, tales como la construcción de 
pozos y redes asociadas a las obras de mitigación. Adicionalmente, se adelantan los trámites 
correspondientes a la conexión y aprobación de los diseños ante la Empresa de Acueducto y Alcantarillado 
de Bogotá, tanto para los sistemas de acueducto como de alcantarillado. 
 
4.1.2 INSTITUCIÓN EDUCATIVA DISTRITA POLICARPA SALAVARRIETA 

Intervención Rectora Carmen Sofía Pérez, informó que compartía pantalla con el fin de complementar y 
fortalecer el informe presentado por la Arq. Cristina y la Arq.  Gina, incorporando material gráfico que 
permite ilustrar de manera más clara la dinámica del proceso constructivo. Estas imágenes, usualmente 
compartidas con la comunidad educativa, facilitan la comprensión del avance del proyecto por parte de 
estudiantes, docentes, líderes comunitarios y demás actores del entorno. 

 
Se presentó inicialmente una imagen general del colegio, utilizada para socializar con la comunidad el 
estado actual de las obras. También se expuso información contractual relevante, incluyendo la 
identificación del convenio interadministrativo, la entidad contratante (FFIE), el consorcio DM 
Construcciones como ejecutor de la obra y el consorcio Bogotá ACI-RYU como interventoría. 
 
En lo relacionado con el componente social, se destacó el trabajo articulado con la comunidad, las 
reuniones desarrolladas y ejecución del Plan Pedagógico, así como los espacios realizados en las 
instalaciones del Colegio Policarpa. Estas acciones se orientan a fortalecer el sentido de pertenencia, 
resolver inquietudes de la comunidad y adelantar las respectivas actas de vecindad, garantizando la 
protección de los vecinos colindantes. 
 
Informó, que el equipo social ha realizado múltiples reuniones, socializaciones y jornadas informativas, 
acompañadas de material fotográfico. Se reportó además la recepción de 16 quejas, todas atendidas y 
cerradas de manera favorable. Para fortalecer la comunicación con el entorno, se han dispuesto carteles y 
avisos tanto en la institución educativa como en el frente de obra.  
 
Asimismo, se ha brindado apoyo para la contratación de mano de obra local, promoviendo oportunidades 
laborales para la comunidad. 
 
En el componente ambiental, se informó que se han ejecutado actividades de retiro y disposición de 
Residuos de Construcción y Demolición (RCD), además de jornadas de capacitación ambiental y 
mantenimiento de productos derivados de las obras. Se mencionó también el traslado epífitas en áreas 
cercanas a predios de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá. 
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Respecto al componente de Seguridad y Salud en el Trabajo, se han adelantado jornadas de formación, 
señalización de zonas de riesgo, actividades de limpieza, entrega y reposición de elementos de protección 
personal, así como la implementación de los Planes de Manejo de Tránsito (PMT). También se han realizado 
socializaciones y firmas de análisis de trabajo seguro, acompañadas de documentación fotográfica. 
 
La presentación incluyó referencias visuales del diseño arquitectónico final del colegio, mostrando espacios 
como salones de clase, el patio de preescolar independiente del resto de áreas, el hall de acceso, la antesala 
del auditorio y un patio interior. Se recordó que el valor de la obra supera los 66 mil millones de pesos, e 
igualmente se mencionó el valor inicial de la interventoría y el otrosí correspondiente. 
 
En cuanto al plazo de ejecución, se informó que el contratista ha solicitado una ampliación hasta el 7 de 
enero de 2027, trámite que se encuentra en proceso de formalización para la entrega oficial en dicha fecha. 
El avance físico con corte al 6 de octubre alcanzó el 24,17 %, superando la expectativa programada. 
 
Finalmente, en el componente técnico, señaló que continúan las actividades de construcción de los muros 
de contención, el cerramiento, la cimentación profunda y las obras de mitigación, destacándose una imagen 
general que representa el avance realizado. Se resaltó el compromiso y la articulación constante entre la 
Secretaría de Educación, el colegio, la comunidad, el consorcio constructor y el equipo de interventoría, 
quienes han trabajado de manera coordinada y receptiva frente a cada sugerencia presentada, 
garantizando el adecuado desarrollo del proyecto. 
 

 
Durante la sesión, la ingeniera Yaira Londoño Bermúdez consulta respecto al área de construcción del 
proyecto. En respuesta, precisó que la nueva sede contará con un área construida de 13.49 metros 
cuadrados. 
 
 
4.1.3 MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA 
 
Intervención Ing. Yaira Londoño Bermúdez – Asesora Nueva Sede Colegio Mayor de Cundinamarca, en 
relación con los avances de la Universidad, informó que continúa el proceso de búsqueda de predios. La 
institución, más que orientarse hacia la adquisición de una infraestructura ya construida, está enfocada en 
identificar un predio que permita dar cumplimiento al fallo judicial y, simultáneamente, proyectar la 
construcción de la infraestructura necesaria para atender la matrícula actual. 
 
Si bien el fallo exige únicamente garantizar las condiciones para la matrícula de la sede principal, en los 
últimos dos años la Universidad ha experimentado un incremento cercano al 40 % en su población 
estudiantil. Mientras en 2020 se registraban entre 5.200 y 5.600 estudiantes, en la actualidad la matrícula 
asciende a aproximadamente 8.800 estudiantes, de los cuales cerca del 80 % se concentra en Bogotá, 
aunque también se cuenta con presencia en región. 
 
Durante el último año se han revisado más de 15 predios, pero el proceso no ha sido sencillo. Algunos de 
estos inmuebles se encuentran en actuaciones estratégicas, como ocurrió con el predio del Ministerio de 
Educación Nacional. Varias de estas actuaciones aún no han sido evaluadas por la Secretaría de Planeación, 
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lo que significa que no están priorizadas y no podrían ser intervenidas sino hasta el año 2027. En otros 
predios se han identificado problemas jurídicos, especialmente relacionados con la titularidad o con 
inconsistencias entre el área física del terreno y el área registrada en catastro. 
 
La Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca ha explorado también alternativas con la Gobernación de 
Cundinamarca, particularmente respecto de un predio de aproximadamente 22.000 metros cuadrados, 
ubicado en la carrera 36 con calle 12, detrás de San Andresito de la 38. Este predio, que anteriormente 
correspondía a la Licorera de Cundinamarca, forma parte de la actuación estratégica ZIBO, la cual presenta 
un avance significativo. 
 
En agosto se desarrolló una reunión con la Secretaría de Planeación para conocer en detalle el estado de 
avance de esta actuación estratégica. Se explicó que dichos procesos cuentan con cuatro fases: iniciativa, 
socialización con la comunidad, formulación y la expedición del decreto final. Actualmente existe un 
decreto en borrador y, según Planeación Distrital, la normativa definitiva se esperaba para el mes de 
septiembre. Se informó que el documento se encuentra aún en revisión jurídica, pero se estima que antes 
de finalizar el año la actuación quedará normativizada. 
 
Esta actuación estratégica ofrece bondades importantes en términos de desarrollo, con índices de 
construcción entre 3 y 5, según la ubicación del lote. En predios que abarquen una manzana completa, el 
índice puede llegar hasta 7. Si se trata de predios medianeros o ubicados en esquina, los índices varían 
entre 3 y 5, de acuerdo con las características particulares del lote. 
Dado este potencial, la Universidad mantiene su interés en identificar predios dentro de este sector. Se 
informó que ya se realizó gestión formal ante la Gobernación de Cundinamarca respecto a dicho predio y 
que las actividades de búsqueda continúan activamente. Finalmente, se señaló que cualquier avance en 
materia de adquisición de predios será oportunamente comunicado al Ministerio de Educación Nacional y 
al Comité de Verificación. 
 
La Ingeniera Yaira Londoño Bermúdez, manifestó que deseaba aprovechar el espacio del Comité de 
Verificación, contando con la presencia del doctor Juan Leonardo, delegado del Ministerio de Hacienda, 
para precisar una situación relevante. Indicó que no tenía certeza si el doctor Juan Leonardo había sido 
informado sobre el proceso que la Universidad y el Ministerio de Educación han venido adelantando en 
relación con un predio que estuvo próximo a ser negociado este año con la Universidad Central. 
 
Explicó que, pese a que se avanzó significativamente en las conversaciones, la negociación finalmente se 
desistió debido a aspectos técnicos, jurídicos. No obstante, recordó que en el mes de diciembre de 2024 el 
Ministerio, mediante Resolución No 025658 del 30 de diciembre de 2024, había asignado $45.766 millones, 
por lo cual solicitó confirmar si esta información había sido socializada con el doctor Juan Leonardo en el 
marco del cumplimiento del fallo judicial, toda vez que toda la gestión realizada ante el MEN ha sido 
remitida con copia al Ministerio de Hacienda 
 
Intervención Dr. Juan Leonardo Álvarez Arévalo, Delegado el Ministerio de Hacienda, aclaró que 
recientemente fue asignado a este proceso. Señaló que tiene conocimiento de los antecedentes derivados 
de las comunicaciones enviadas y recibidas entre la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca y las 
entidades correspondientes, así como de los informes remitidos desde el Ministerio de Educación. Sin 



SECRETARIA-COMITÉ DE VERIFICACIÓN 
UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA 

ACTA REUNIÓN 
 

Página 8 de 12 
Anexo_3.5.2_2 

 

embargo, precisó que no tiene plena claridad sobre el antecedente específico al que hacía referencia la 
ingeniera, por tratarse de un aspecto que no ha sido completamente socializado en su proceso de empalme.  
 
La ingeniera Yaira Londoño Bermúdez indicó que deseaba compartir al doctor Juan Leonardo la 
información correspondiente, motivo por el cual anunció que enviaría el oficio mencionado. Explicó, de 
manera sucinta, que este asunto ya ha sido ampliamente debatido y que el Ministerio de Educación fijó una 
postura que la Universidad, si bien acató, no compartió. Señaló que se respetan las posiciones 
institucionales, pero reiteró que, tras desistirse la negociación del predio con la Universidad Central, la 
Universidad insistió ante el Ministerio de Educación en la importancia de mantener asignado el rubro 
presupuestal, independientemente de que el valor hubiera sido destinado inicialmente para ese predio en 
particular. 
 
Aclaró que el cumplimiento del fallo judicial es uno solo y que, sea cual sea el predio finalmente adquirido, 
siempre se requerirá de recursos para atender dicha obligación. Recordó que, en su momento, el Ministerio 
de Educación asignó $45.766 millones para la posible adquisición del predio de la Universidad Central; sin 
embargo, esos recursos no alcanzaron a ingresar a la Universidad, debido a diversos factores que fueron 
explicados en un oficio remitido posteriormente al Ministerio de Hacienda. 
 
La ingeniera señaló que, si el doctor Juan Leonardo le compartía su correo electrónico, le remitiría de 
inmediato dicho oficio. En particular, mencionó que el 18 de septiembre de 2025, mediante el oficio 
202510005201, la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca radicó ante el Ministerio de Hacienda una 
solicitud para conservar la disponibilidad presupuestal asignada al proyecto para la adquisición del predio. 
En ese documento se expusieron los argumentos que sustentan la necesidad de mantener el recurso y se 
solicitó el respaldo del Ministerio de Hacienda, teniendo en cuenta que es esta cartera la responsable de 
su manejo. 
 
Indicó que el Ministerio de Educación les informó que debía devolver los recursos, en virtud de las 
condiciones establecidas en la resolución de asignación, ya que esos recursos no podían ser destinados a 
un predio diferente. La Universidad entendió esta restricción y, atendiendo a la recomendación del propio 
Ministerio de Educación, elevó la petición directamente al Ministerio de Hacienda. No obstante, hasta la 
fecha desde el 18 de septiembre no se ha recibido respuesta. 
 
Por tal motivo, la ingeniera Yaira Londoño Bermúdez solicitó respetuosamente al doctor Juan Leonardo 
Álvarez Arévalo apoyar el seguimiento a este oficio y evaluar la posibilidad de elevar nuevamente la 
solicitud desde su dependencia, con el fin de garantizar que la Universidad cuente con un recurso disponible 
para dar cumplimiento al fallo judicial. Recordó que la Universidad ha destinado históricamente recursos 
propios al proyecto: mencionó que, en 2016, el Ministerio de Educación asignó aproximadamente $9.000 
millones, a los cuales se sumaron aportes de la Universidad mediante castigos presupuestales, 
conformando un fondo que, administrado a través de una fiducia, inicialmente totalizaba $32.000 millones. 
Gracias a los rendimientos financieros de la fiducia, actualmente se dispone de un rubro cercano a $52.000 
millones. 
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Agregó que, en la última reunión de verificación realizada hace dos meses, el doctor Luis Álvaro Gallardo, 
del Ministerio de Educación, señaló que revisaría la posibilidad de gestionar ante el Ministerio de Hacienda 
la permanencia de estos recursos. Sin embargo, hasta el momento no se ha obtenido una definición. 
 
Por ello, la ingeniera Yaira Londoño Bermúdez planteó formalmente, en el marco del Comité de 
Verificación, una solicitud expresa por parte de la Universidad para que el Ministerio de Hacienda revise y 
responda sobre la conservación del recurso, y para que exista un compromiso institucional, incluso si la 
respuesta fuese negativa, de dar trámite y emitir una comunicación oficial al respecto. 
 
Intervención Dr. Carlos Andrés Camargo Flechas Asesor jurídico del Ministerio de Educación Nacional, 
manifestó que comprende plenamente las observaciones realizadas respecto al avance de este punto. 
Indicó que, en aras de dar cumplimiento al fallo judicial propósito que siempre ha orientado la actuación 
del Ministerio de Educación y de mantener una colaboración armónica con todas las partes involucradas, 
el Ministerio elevó formalmente la solicitud correspondiente y llevó a cabo mesas de trabajo con el 
Ministerio de Hacienda para abordar la situación. 
 
Explicó que, tras dichas gestiones, el Ministerio de Hacienda informó recientemente que, al ser la entidad 
encargada de tramitar el presupuesto requerido para efectuar la transferencia establecida en la resolución 
emitida, no es posible acceder a la solicitud de mantener la disponibilidad presupuestal más allá de la 
presente vigencia, debido a la destinación específica del recurso y a las disposiciones del Estatuto Orgánico 
del Presupuesto que rigen el Presupuesto General de la Nación. 
 
Señaló además que este criterio coincide con lo que se ha expresado en reuniones anteriores: la destinación 
específica con la cual se motivó la Resolución No 025658 del 30 de diciembre de 2024, limita la posibilidad 
de extender dicha disponibilidad presupuestal. Agradeció igualmente la presencia del representante del 
Ministerio de Hacienda, por ser la entidad competente para orientar este tipo de precisiones. 
 
Finalmente, reiteró que las actuaciones del Ministerio de Educación se han enmarcado exclusivamente en 
la búsqueda del cumplimiento del fallo judicial y la adecuada ejecución del proyecto, pero sin desconocer 
las restricciones del marco normativo presupuestal vigente, razón por la cual la información transmitida 
responde estrictamente a lo dispuesto por dicho ordenamiento legal. 
 
Intervino el Dr. Juan Leonardo Álvarez Arévalo, delegado del Ministerio de Hacienda, agradeció la 
intervención previa e indicó que este tipo de procedimientos se gestionan a nivel técnico por la Dirección 
General de Presupuesto Público y por el grupo de Planeación de dicha entidad. 
 
Señaló que, en su calidad de representante judicial, lo que puede hacer es trasladar formalmente la 
solicitud presentada a las áreas competentes, para que estas emitan la respuesta correspondiente. 
Mencionó que existe una Resolución No 025658 del 30 de diciembre de 2024 del Ministerio de Hacienda 
que establece la apropiación y disponibilidad de los recursos para un fin específico, y que cualquier 
modificación de dicha destinación requeriría la expedición de un nuevo acto administrativo, lo cual implica 
una serie de pasos y trámites formales a través de los canales establecidos. 
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Indicó que, con base en experiencias previas y en la respuesta ya emitida al Ministerio de Educación, es 
probable que el concepto técnico que se emita desde presupuesto sea similar, en el sentido de que la 
disponibilidad con destinación específica no puede ser modificada en la etapa actual del proceso. 
 
No obstante, sugirió que la entidad interesada presente una nueva solicitud formal ante la Dirección 
General de Presupuesto Público, orientada expresamente a identificar alternativas viables para el 
cumplimiento del fallo judicial. Recomendó además que dicha solicitud se dirija directamente al área 
competente y, de ser necesario, que se solicite un espacio de trabajo o un contacto técnico específico con 
dicha Dirección, con el fin de obtener una respuesta más puntual y eficiente que la que podría brindar 
desde su rol de representación judicial. 
 
El Dr. Carlos Andrés Camargo Flechas Asesor jurídico Ministerio de Educación Nacional, indicó que, 
conforme a la intervención del doctor Juan Leonardo, era importante dejar constancia especialmente 
teniendo en cuenta que este informe será remitido al juzgado de que las actuaciones del Ministerio de 
Educación Nacional no solo dependen de dicha entidad, sino también del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, tal como lo dispuso el fallo de la acción popular en el marco de la colaboración armónica entre las 
instituciones.  
 
Señaló que la intención del Ministerio ha sido informar con claridad a la Universidad y a los demás 
representantes, que las comunicaciones y la posición institucional han respondido a la necesidad de agotar 
todas las instancias disponibles en la búsqueda de alternativas viables. Sin embargo, precisó que la única 
respuesta formal recibida del Ministerio de Hacienda ratifica que la apropiación y disponibilidad 
presupuestal asignada no puede mantenerse de manera abierta como inicialmente se había planteado por 
parte de la Universidad, sino que debe nuevamente sustentarse y materializarse mediante la formulación 
de un proyecto específico, tal como ocurrió con la resolución anterior. Explicó que ello implica que, una vez 
la Universidad avance en sus estudios y alternativas para definir un predio o proyecto definitivo, deberá 
surtirse nuevamente el trámite correspondiente ante el Ministerio de Hacienda para solicitar la 
disponibilidad de recursos y la expedición de una nueva resolución. 
 
Concluyó indicando que el Ministerio de Educación ha buscado agotar el procedimiento para explorar la 
posibilidad de mantener la disponibilidad presupuestal de forma amplia mientras la Universidad 
identificaba un nuevo proyecto, pero dicha opción no es viable frente a las normas del régimen 
presupuestal, por lo cual las actuaciones del Ministerio se encuentran sujetas estrictamente a lo dispuesto 
por dicho marco normativo. 
 
La Ing. Yaira Londoño Bermúdez solicitó al doctor Carlos que, para efectos de rendir el informe y anexar 
los soportes correspondientes, le remita por correo los documentos relacionados con los oficios y 
requerimientos que el Ministerio de Educación ha elevado ante el Ministerio de Hacienda, así como las 
respuestas obtenidas, indicó que dicha información es necesaria para complementar y fortalecer el informe 
que será enviado al señor juez. 
 
Adicionalmente, se dirigió al doctor Juan, manifestando que le reenviará la última comunicación remitida 
al Ministerio de Hacienda, con el propósito de que, a través de su gestión, sea posible obtener una 
respuesta por parte de la dependencia competente, de manera que se pueda cerrar formalmente el tema 
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y tener plena certeza de si, en efecto, no es posible mantener la disponibilidad presupuestal bajo el 
esquema solicitado. Señaló que, aun cuando la respuesta sea negativa, es fundamental contar con una 
comunicación oficial. 
 
Asimismo, expresó que acoge lo señalado por el doctor Carlos Andrés en cuanto a que se trata de una 
acción popular tripartita, en la que están involucrados el Ministerio de Hacienda, el Ministerio de Educación 
y la Universidad. En ese sentido, consideró pertinente explorar la posibilidad de que el recurso pueda 
mantenerse disponible para la adquisición de un predio, sin estar necesariamente ligado a una 
nomenclatura o ubicación específica. 
 
4.1.4 MINISTERIO DE LAS CULTURAS, LOS ARTES Y LOS SABERES 
No se cuenta con la participación de representantes del Ministerio de Cultura 
 
5. Preguntas, sugerencias, proposiciones y varios. 
 
6. Adopción de tareas y compromisos. 

 
7. Preguntas, sugerencias, proposiciones y varios. 
 
8. Adopción de tareas y compromisos. 
 

Compromisos o acuerdos 

N° Actividad Responsable Fecha 

1 
Remisión oficio No 202510005201 al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, para gestión respuesta por 
parte de delegado de Minhacienda. 

Universidad 
 

Ministerio de 
Hacienda 

noviembre de 2025 
 

diciembre de 2025 

 
9. Remisión del informe al juzgado a cargo de la Secretaría Técnica, una vez el acta haya sido 

revisada y aprobada por los miembros del Comité. 
 

Fecha, hora y lugar próximo comité de verificación. 
Fecha y hora: 23 de enero de 2026, hora 8:30 am – 11:00 am. 
Lugar: Reunión Ministerio de Educación Nacional. 

 

Anexos:             Sí                      No               

1. Oficio No 202510005201 de 2025 Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca, realiza solicitud al 
Ministerio de Hacienda se mantenga la asignación de recursos asignados mediante Resolución No 
025658 del 30 de diciembre de 2024. 

 

Fecha distribución del acta 5 de diciembre de 2025 - versión para observaciones por parte de las 
entidades 

X

x 
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Acta elaborada por Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca. 

Acta distribuida a Integrantes del Comité de Verificación 

 
Presidente Comité (MEN) 

 

 
Secretaria Comité (UNICOLMAYOR) 

 
Firma  

 
 

Firma  
 
 
 

Nombre Carlos Andrés Camargo Flechas Nombre Yaira Londoño Bermúdez 

Entidad y 
Cargo 

Asesor de la Dirección de 
Fomento de Educación Superior - 
MEN Delegado. 
 

Entidad y 
Cargo 

Universidad Colegio Mayor de 
Cundinamarca (UNICOLMAYOR) 

 















































���������	�
�����
�	��������������������������������������� �!"#$"#%#&'(&'#�)*+,&-.(.�#.,)('-/()*0#1-*�$*0-)("$(�%(0(/(""-#'(�2-#.345675895:;7<87=757>?@ABC;7;:96D9E9F7GABCG;9H I�BA�69>:AJD<A�BA�KLKM�7�57=INOPQ8GJGR7<7N�ST7:<7G596B969@C6:>A<=:B7BJ7T9<GABCG;9S�4T7:<7G596B969@C6:>A<=:B7BJ7T9<GABCG;9HU�VC:=�W5>7<9�X7557<B9�Y<7=945E7557<B9@J:6ABC;7;:96GE9>G;9HZZN�S6G9G[GAGDKO@EJ7:5G;9JS�46G9G[GAGDKO@EJ7:5G;9JH\]̂_̀ab�cabd_]�aêfg̀a_a�ĥ]ifc̀]jab�klmnl�opqrpsp�tunvwruxyuj�azfjg̀{j�a�ba�c]b̀g̀zd_|mji]̂}]�~df�fj�̂fêfcfjzag̀{j�_f�ba�\]}dj̀_a_�u_dgaz̀�a�_fb�\]bf�̀]�h]b̀gâea�aba�â^̀fza�ac̀cz̀̂��ba��f�]̂a��������������������������������������������� ¡¢£¤�¥�¡lzfjza}fjzf¦
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